
Alerta Ansley …

Miembros de la OMC concluyen las negociaciones del Acuerdo sobre 
Facilitación de Inversión para el Desarrollo. 

El hecho: 113 miembros de la Organización Mundial de Comercio (OMC) concluyeron hoy las negociaciones del proyecto de
texto sobre Facilitación de Inversión para el Desarrollo (IFD, en inglés). Este acuerdo surge de la iniciativa conjunta presentada
en la 11ª Ministerial de la organización (MC11), celebrada en 2017 en Buenos Aires, en la que países miembros en desarrollo,
entre ellos México, solicitaron el inicio de negociaciones estructuradas con el fin de desarrollar un marco multilateral en materia
de facilitación de inversión.

Lo importante: Este acuerdo multilateral en facilitación de inversión busca: (i) aumentar la transparencia y predictibilidad de las
medidas relacionadas con la inversión; (ii) simplificar y agilizar los procesos de autorización de inversiones, y potenciar la
administración electrónica; (iii) facilitar las interacciones entre los inversionistas y las administraciones locales por medio del
establecimiento de puntos focales y consultas con las partes interesadas; e (iv) incentivar la inversión sostenible promoviendo
una conducta empresarial responsable, y el combate a la corrupción. El Acuerdo aplicaría a todos los sectores económicos en los
países participantes, y abarcará el ciclo de vida completo de la inversión con el fin de garantizar un impacto positivo de largo
plazo en el país receptor de IED.

A tener en cuenta: Una vez concluidas las negociaciones, el acuerdo necesita ser incorporado al cuerpo normativo de la OMC;
para que esto suceda se necesita el consenso de todos los miembros de la organización, lo cual representa un reto dada la
oposición de algunos miembros no participantes en dicha iniciativa. Este acuerdo podría ser una nueva bocanada de oxígeno para
los trabajos y legitimidad de la Organización, luego de los acuerdos previos en materia de Reglamentación Nacional de los
Servicios (diciembre 2021), a nivel plurilateral, y de Pesca (junio 2022), a nivel multilateral.

6 de julio de 2023.
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